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BIBLIOTECA PUníJC¿ DE SORIA 
SECCIÜiv üc cSTUDiüS LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE 

Par disposición del Sr. Jefe de la Adminisl; ación económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Majo de 1 855 y 11 de Julio de 4 856, é ins
trucciones pira su cnuiplimienlo, se sacan a pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas sigumtes: 

¡lómate para el dia i 4 de Mano dh 
1 8 1 1 . que l e n d r á efeclo de doce á una de 
la lat'de en las Sn iüs CoRsisiorial.es de esla 
Gap í l a l , n n ie las Srvs Jaez de primera 
i n t l d R c i a de la misma, C:o mis tú nado de 
Propiedades y ¡Escribano1 que esíé en 
turno; y en el mismo dia y hora en las vi-
Uas del Burgo de Osma y Almazáa, por 
radicar las ¡incas en sus partidos. 

PARTIDO D E L BüflGO D E OSMA 

Urbanas. Menor cuanlia. 
Recuerda. 

Propios de 

Número 655 del inventario.=Dos hor
nos destinados á la cochura de leja, silos 
en le'rmino de Recuerda, distantes de 
la población unos 500 metros á la re
gión S - E , procedentes de sus propios. 
Lindan 1N,, S. y E , labores particulares, 
y O. camino a Brias y propiedades par
ticulares: consta esta finca de dos hornos 
derruidos, dos cubiertos que consliluyen 
üna superficie de 54 metros con pési
mas paredes y cubierta y parle de uno 
sencilla, tendedero, depósito de arcilla 
y aguas para la fabricación y demás usos 
que crea oportuno el comprador. Mide 
la parte restante de lo edificado una hec
tárea y 3§ áreas, equivalentes á 2 fane
gas y 2 cuartillos de márco nacional Se 
ha fijado anuncio en Recuerda para la 
subasta de esta finca, que ha sido des

lindada por el práctico Ventura Gasan, 
capitalizada por la renta anual de 10 
pesetas graduada por los peritos, en 180 
pesetas, tasada por el Agrimensor, maes-

| tro de obras de Ja Real Academia de la 
j Concepción D. Zacarías Benito Rodríguez 
j en 255 pesetas, tipo para la subasta. 

l Estado.^Propios de villa y tierra. 

[ Número 201 del inventario. —Una 
casa sita en Garacena, de la procedencia 
indicada, en las inmediaciones de la Igle
sia de San Pedro, calle siii nombre y 
finca sin numero, que se halla sin ar
rendar, y linda por su fachada, según en 
ella se entra, con la espresada calle; por 
su derecha por su derecha, según en ella 
se entra, izquierda y testero tierra de 
D. Ildefonso Tejerizo, vecino del Burgo: 
mide 71 metros edificados y §8 dé cor
ral, que componen en junto un total de 
99 metros cuadrados en un polígono 
irregular: consta de piso bajo y principal 
de construcciones en ruina inminentev 
Se ha fijado en Caracena anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Casto Ibañez, ca— 
pitalizada por la renta anual de 50 cén
timos de peseta graduada por los peri
tos, en 9 pesetas, y tasada por el ante
rior maestro de obras, en 25 péselas, 
tipo. 
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C L E R O . 

Dióces i s de Osma. 

Cahiido Catedral. 
Número 73 del inventario y 638 de! 

de permutación.—Otra id., sita en la 
villa del Burgo y su calle de Arcedianos, 
señalada con el n ú m , 2, de la proceden
cia indicada, que lindu por su facbada 
con la espresada calle; por su derecha, 
según en ella se entra, medianería y po
sesión de D. Celestino Gonsalez; por su 
izquierda con otra de Memoria dé l a -
íantejos, y por su testero medianería del 
mayorazgo de Zumel: consta de piso ba
jo, parte de entresuelo, principal, desván, 
tres corrales y pozo, de construcciones 
bastante deterioradas y la cubierta y pa
vimentos en mayor g^ado de destrucción. 
L a figura de eal^ finca es un polígono 
irregular de 658 metros superficiales edi-
íioados y de 4 ^ de corrales, compo
niendo en ¡unto un total de 1110 me-
tfor cuadrados. Se ha fijado anuncio en 
el Hurgo de Osma para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico D, Salurniun Tellez, capitaliza
da por la renta anual de 100 pesetas 
graduada por los peritos, en 18P0i pe-
selast y lasada por el anterior maestro 
de obras académico en 2500 péselas, lippi 

Memoria de Vera. 

Nótnero 73 del invenlario y 638 del 
de permulacion.—Un edifieío titulado 
Tenería, sito en la ciudad de Osma y su 
calle de Albion, señalado con el n ú m 2t 
de la procedencia indicada, que linda 
por su fachada con la espresada calle; 
por su derecha, izquierda y testera, se
gún en e'l se entra, con medianería y po
sesión de B . Antonio Santiyan: la figura 
de esta finca es un polígono irregular 
de 136 metros superfidaíes edificados y 
H w de corral, componiendo en junto 
un total de 338 metros cuadrados consta 
de piso bajo, principal, desván, corral, 
dos pozos inútiles, una lina, dos alum-
brad'eros» cuatro pozos y o lra dividido 
en mal' estado de conservación y estabi

lidad. Se fea lijado en Osma ammeto pa
ra la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el mismo perito que la 
anterior, capitalizada por la renla anual 
de 15 pesetas graduada por los peritos, 
en § 7 0 pesetas, y lasada por el mismo 
maestro que las anteriores en 375 pe
setas, tipo. 

Estado.—Beneficencia,—Hospital de Si-
güenza. 

Quiebra de Narciso BerDardo. 

Ndraero 134 del inventario.^ 
Una casa, sita en Garacena y su calle 
de San Pedro, señalada con el núm. 4» 
de la indicada procedencia, que linda 
por su fachada con la espresada calle; 
por su derecha, según en ella se entra, 
calleja; por su izquierda y testero cerra
da de D. Joaquín Arribas: consta de piso 
bajo y desván con construcciones algunas 
de ellas en mal estado de seguridad y 
conservación^ la figura de esta casa es 
un reclangulo de 210 metros edificados. 
Se ha fijado anuncio en Caracena para 
la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Juan José Her-
gueta, capitalizada por la renta anual de 
20 pesetas graduada por los peritos, en 
360 pesetas, y lasada por el repelido 
maestro de obras en 750 pesetas, tipo, 

P A R T I D O D E ALMAfcAN* 

Diócesis de higüenza. 

Clero. —Memoria de Ánimas de Felipe 
Muñoz. 

Número 507 del inventario y 1)03 
del de permutación»-—Una casa sita en 
Paones y su calle del Parral, señalada 
con el núm. B , de la indicada .proceden-
cia, que linda por su fachada con la es
presada calle; por su derecha,, según en 
eíla se entra, con medianería y posesión 
de herederos de José Guerrero^ por su 
izquierda calleja, y por su testero corral 
de Pablo Gruerrero: consta de piso bajo 
y desván con construcciones en mediano 



estado dé conservación y estabilidad: la 
figura de esta casa es un rectángulo de 
64 metros superficiales edificados. Se ha 
fijado en Paones anuncio para la subas-
la de esla finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Rafael López, capitaliza
da por la renta anual de 10 pesetas gra-
diMfda pot los peritos, en 180 pesetas, y 
tasada por el mismo maestro de obras 
éú 255 pesetas, tipo. 

B I E W S D E L ESTADO. 

Bíbefecnciá'. — BtspiUl de ViUamjats. 

O j i o b r a dé (í-M-nmn (Jandul, en remate de 30 de 

dad. Se ha fijado áiidíídb en dicho V i -
.'HaSáyá's párá lá süftetá dé ésta finca, que 
ha sido deslindada por el mismo práctico, 
capitalizada por la renta anuál de 20 pe
setas graduada por los peritos, en 360 
pesetas, y tasada por el esprésado maes
tro de obras en 700 pesetas, tipo. 

Adjndicacimes por débitos. 

Número 91 dérinveritário,==M¡tad de 
solar, sito en Gálióját en la calle del H u -
rnilladefo, dé lá itSdfátá^ ^ M é d e n c f a , 

i qUe linda todo él p ú i stí faíiéhadi edíi la 
j espresada calle; pdr su déVécha, según 

Marzo de 1803. | en él se eiitrá, medianería y posesión de 
Número 129 del inventario.—Otra id., j Jacinto Barrena; por su izquierda con 

sita en Villasayas y su calle de Santa Ana, otra del mayorazgo de Arroyo, y por su 
señalada con el núm. 5, de la indicada ' testero corral del Sr. Aparieb la figura 
procedénda, que linda por su fachada j (Je este solar es un rectángulo de 32 me-
con lá fcsprésada calle; por su derecha, 1 lr03 superficiales, cercado con pared de 
coníornie én eliá se entra, medianería y 
posesión dé Joaquín Gercadillo; por su 
izquierda y testero con otra de la misma 
procedencia: la figura de esta ca&a es un 
trapecio de 66 metros superficiales edi
ficados, y consta de piso bajo, principal' 
y desván con construcciones deteriora
das. Se ha fijado anuncio en Villasayas 

escasa altura. Se ha fijado anuncio en 
Caltojar para la subasta de este solar» que 
ha sido deslindado por el practico Rafael 
Puertas, capitalizado por la renta anua! 
de 12 céntiriioá de peáetá graduada pot 
los peritos, eh 2 pesétas 25 céntitkós la 
mitad de dichd solar qüe coirréspondé á 
la Hacienda, y tasada áicha mitad pot'él 

para la subasta de esta finca, que ha sido j referido maestro de obras en 3 pealas, 
deslindada por el práctico Damián Pa'?- j ^P^; • ^ ¡ . . . , 

u u A ~ 1 Ii»,, ^« o iN01\. Dicho solar ticoe a c ausulá de pro-
ior^ capitalizada por la renta anual de 9 | ^ u ^ j con ̂  m M m qQe c b r r e ^ b ^ 
pesetas graduada por los peritos, en I b a haa Blanco. 
pesetas, y lasada por el esprésado maes-
t r é ^ á é W h s en 255 pesetas, tipo. 

Quiebra <iel mwmo en romalode igual fecha 
Número 129 del inventario—Otra id., 

sfta-en ditho Villasayas y la misma calle, 
señalada con el núm. 4 , de ,a mismá 
procedencia que la anterior. Linda por 
su fachada con la espresada calle; por su 
derecha, según en ella se entra, con me
dianería de la misma procedencia; por 
su izquierda y testero con otra de A n 
selmo Rangil: la figura de esla casa es 
un pol ígono irregular de 1A8 metros su
perficiales edificados y 106 de corral, 
componiendo en junio un total de 2 5 4 
metros cuadrados: consta de piso bajo, 
principal y desván con construcciones en 
buen estado de conservación y estabili-

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Curato de Vi mi esa. 
Número ?836 del inventario y 1493 

del de permúlación —Un solar para edi
ficar, titulado del Diezmo, sito en la villa 
de Vinuesa, que linda N. y S, casa de 
Lucas Portal; E . corral de Domingo Ga-
dequi, y O. cuesta del herrerb: ocupa 
una estension superficial de 137 metros 
cuadrados. Se ha fijado en Vinuesa anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 2 
pesetas graduada por los peritos, en 45 
pesetas, y lasada y deslindada por eí prác
tico Pió Rojo y el Ingeniero Agrónomo 
D. Vicente Herrero y Salamanca en 45 
pesetas, tipo. 



ADVERTE1NCIAS. 
í / No se adroitirá postura que no cubra 

el tipo de la subasta . 
Con la o b l i g a c i ó n deque el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n 'o prevenido en la R e a l orden de 18 de 
F e b r e r o de 1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjud icarán en diez 
plaaos ¡gua le» de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicac ión^ y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de 3 ulio de 1856 . 

3. a L i s fincas de mayor c u a n t í a del E s -

6. a E l Estado n o a n u l a r á Í Í ^ V C M C Í J cr 
faltas d perjuicios causadoí . poi It.s s g i i í u s 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é indept m l u M t f di la 
voluntad de los compra dores; peí o quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales» que 
procedan contra los cu Ipabl t í í . 

7. a L a s reclamaciones qne con arreglo 
al art . 1 7 3 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de JVlavo 
de 1 8 5 5 , deben dir igirse á Ja Admini s trac ión 
antes de entablar en los Juzgados de }• lime
ra instancia demanda contra las í inces ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso te'rmino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la a d j u d i c a c i ó n . Pasado 
este te'rmino, solo se admi t i rán en los J u z g a 
dos ordinarios las acciones de propiedad ó d e 
otros derechos reales sobre las f i n c a s . Estas 
cuestionesse sus tanc iarán c o n ios poseedores, 

lado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en ios quince I (-,,ari^ose de eviccion á la Adminislracic M. 
plazos y catorce aíios que previene el a r t í c u - ^ Eos derechos de expediente hasta la to
lo 6 . ° de la ley de 1.0 de Mayo de 1855^ y ) nía de poses ión , serán dje cuenta del rematante 
coa la bon i f i cac ión del 5 por 100 que el I 9.a &n las fincas que contengan arbo-
mismo otorga á los compradores que ant ic i - J lado, viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mis plazos, pudiendo este hacer | la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 1 00 en papel de la Deuda ^ 10. P o r el art . 3 . ° del decreto del Go-
pública consolidada ó diferida, conforme á lo | bierno provisional fecha ^3 de ISovicmbre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. | ú l t i m o y publicado en la Gacela del siguien-
Las de menor cuant ía se p a g a r á n en v e i n t e Y d i a 2 4 , se autoriza la admis ión por su va-
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran- lor nominal de los bonos del empre'stiio de 
te diez y n u e v e a ñ o s . A los compradores que 
anticipan uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anua l ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio-

200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n . 

Lo que se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 

nes de 31 de Marzo y 30 de J u n i o de 1855. la a d q u i s i c i ó n de las expresadas fincas. 
4. a S e g ú n resalta de los antecedentes y 

demás datos que existen en la Adminis tra
ción de Hic ienda públ i ca de esta provincia, 
las fiocas da que se trata no se hallan g r a 
vadas con ciega alguna, pero si apareciese 
posleriarm :ale se indemnizará á I comprador 
en IOÍ tér:ninos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los CDrnpralores de bienes compren
didos ea las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
poiteriorid id a la tasac ión s ú f r a n l a s fincas 
por falta de sus cabidas s e ñ a l a d a s , ó por cual 
quiera otej causa justa en el t é r m i n o impro* 
rogible de quince días desde el de la pose
sión. L i to i n da p o s e s i ó n podrá s e r g o b e r -
naliv i 6 ju l i c ia l , s e g ú n convenga á l o s com
pradores. E l qua verificado el pago del p r i 
mer plazo ,leí importe del remate, dejase de 
tomarla el t é r m i n o de un mes, se cons i 
derará co no p i seedor , para los efectos de 
este » r t icu lo . 

N O T A S . 
1. a Se cons iderarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia e' I n s t r u c c i ó n p ú b ü c a , cu jos proel uctos 
no ingresen en la s cajas del K&tado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n públ ica s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Es tado; los de! Secuestro del ex-lnfante 
D . C a r l o s ; los d é l a s ó r d e n e s milita res ds 
San J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cofradíae, 
Obras p í a s , Santuar ios j todos los perteni-
cientes ó que se hallen disfrutando los inde-
V id nos 6 cor por ación es ec les iás t i cas , cualquie
ra que sea su nombre , origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n d é l a s capella
nías colativas de sangre . 

Soria 12 ile Febrero de 1874.=ElComisionado 
de Propiedades, Ramón Gil Rubio. 

SÜlUA;=Imp. de D. Saturnino F. Guerra. 


